
," -1-1, '. ~ _, / A/ 0504'.z007-Et
/fOt

Uma, 03 DIC, 200l
Vistos, el expediente N° 69868-2006, Y demás documentos

Asociación denominada 'ECOTEC PERÚ - Patronato de Educación,
Social y Tea'\0109Ia';

presentados por la
Ecologla,Economla

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente de vistos la Asociación denominada 'ECOTEC PERÚ -
Patronato de Educación, EcoIogla, Economla Social y Tea'\ologla', solicita su reconocimiento
como entidad no lucrativacon fines educativos;

Que, la Asociaciónsolicitante ha acreditado la personerla jurfdica con la que procede y
la calidad de su representante legal, asl como el carácter educativo de sus fines y las acciones
que desarrolla o promueve sin ánimo de lucro, las mismas que se hallan establecidas y
descritas en el EstaMo inserto en su Escritura Pública de Constitución;

Estando al informe remitido por la DirecciónNacional de Educación Superior y Técnico
Profesional mediante el Memorando N' 420-2007-DINESUTP-DESTPy a lo opinado por la
Oficinade Asesorfa Jurfdica a través del InformeN"687-2007-ME/SG-OAJ;y,

De conformidad con el Decreto Ley N° 25762, modificado por la Ley N° 26510, Y el
Decreto Supremo N°006-2006-ED;

SE RESUELVE:

ArtIculo 1'.- Reconocer a la Asociación denominada 'ECOTEC PERÚ- Patronato de
Educación, Ecologla, Economla Social y Tecnologla', como entidad no lucrativa con fines
educativos, domiciliada en Pasaje Del Solar N° 122, Cercado de Arequipa, provincia y
departamento de Arequipa.

ArtIculo 2".- Encargar a la Dirección General de Educación Superior y Técnico
Profesional la verificacióny seguimiento de la Asociación referida en el articulo precedente. a
finde cautelar el cumplimientode sus fines y demás normas estaMarias.

~culo 3'.- La presente Resolución no autoriza la apertura y funcionamiento de
servicios educativos escolarizados y no escolarfzados del Sistema Educativo Nacional y otras
Instituciones de Educación Superior, las mismas que se rigen por normas especificas para
cada nivelo modalidadeducativa.

ArtIculo 4',- De conformidad con el articulo 13° del Decreto Supremo N° 002-98-ED,
inscrlbase a la Asociación denominada 'ECOTEC PERÚ - Patronato de Educación, Ecologla,
Economla Social y Tecnologla', en el Registro de Asociaciones sin fines de lucro con finalidad
educativa.

Reglstrese y comunlquese,
\

Ing. J;;;¡-¡;'c;ñ¡ó"Chañg'Es
. Ministrode EducaciÓJI


